
RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la publicación de la tabla salarial para el
año 2007 y del calendario laboral para el año 2008, relativas al
Convenio Colectivo de trabajo “Industrias de la madera de la provincia
de Badajoz 2007-2011”. (2008060656)

Advertido error en la publicación del texto del CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DE LA
MADERA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, 2007-2011, publicado en el DOE n.º 36 de 21 de
febrero de 2008, consistente en la no inclusión de sus anexos relativos a la tabla salarial
para el año 2007 y al calendario laboral para el año 2008, esta Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, al amparo de lo precep-
tuado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artículo 105.2, ACUERDA:

Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la tabla salarial para el año
2007 y al calendario laboral para el año 2008 relativas al Convenio Colectivo de INDUSTRIAS
DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 2007-2011.

Mérida, a 29 de febrero de 2008.

El Director General de Trabajo,

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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TABLA SALARIAL INDUSTRIAS DE LA MADERA
PROVINCIA DE BADAJOZ, 2007

A N E X O 1

La cantidad que cada trabajador venga percibiendo en su nómina en concepto de “Antigüedad consolidada”, se
abonará tanto en las 12 mensualidades como en las dos pagas extraordinarias.
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